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“Cuando se descubrió que la información era un negocio, la verdad dejó de ser importante.

Ryszard Kapuściński.
Índice: 
1. Introducción. 2. Acerca de la definición de Criminología Mediática.2. Los medios de comunicación y el control social. 3.1. El control social como categoría sociológica y criminológica. 3.2. El control social, los medios de comunicación y la seguridad ciudadana. 3.3. La Criminología mediática en el contexto de la globalización contemporánea. 4. La socialización a través de los medios. Especial referencia a la televisión.5. La Criminología mediática y la política. 6. La manipulación de los medios desde una perspectiva criminológica. 7. Eugenio Raúl Zaffaroni y la Criminología mediática. 
1. Introducción. 

En los últimos años, las investigaciones criminológicas acerca de los medios de comunicación, han tenido un gran impacto en la comprensión de la criminalidad, en la percepción de la misma y en la sensación de seguridad o inseguridad que pueden provocar en el público.
Por otra parte, existe cada vez, más una mayor relación entre los mensajes mediáticos, la opinión pública y la generación y expansión legislativa en el ámbito penal.
“Solo creo lo que veo”, dicen algunos escépticos por ahí; creyendo asegurar con ello que va a ser muy exacta la información que reciben. Pero resulta que ésta, es fundamentalmente obtenida pocas veces a través de la realidad misma y casi siempre, a través de los medios de comunicación. “Todo es verdad si ellos lo dicen.” 
Los medios, influyen en las conductas de las personas, que de reflexivas y capaces de realizar abstracciones, han pasado muchas a convertirse en seres que solo miran y pierden o limitan su capacidad de pensar, a merced de los centros de poder que lo manipulan y son los verdaderos dueños de esos medios y de nosotros mismos, de nuestra capacidad reflexiva y simbólica.
La seguridad ciudadana por su parte, está siendo expuesta a constante examen a través los medios de comunicación por lo que resulta un tema de extrema cotidianeidad en ellos. Las opiniones que se vierten en los medios construyen a la realidad, demonizan o glorifican a las personas, así como a sus conductas. “La opinión es la que atormenta al sabio y al ignorante, la que ha dado crédito a la apariencia de la virtud más allá de la virtud misma…” 

Por todo ello, ha surgido un nuevo espacio del conocimiento criminológico que es la Criminología Mediática que expresa un discurso binario de “buenos” y “malos” que estereotipa por una parte a un conjunto de personas decentes, cumplidoras de la ley, que se cuidan de otra parte de “antisociales”, “delincuentes”, que requieren de una reacción punitiva.
2. Acerca de la definición de Criminología Mediática.
La criminalidad ha sido estudiada desde hace mucho tiempo desde las universidades, desde  la academia, la que pretende acercarse a este fenómeno a partir del contexto social donde se produce dotando a este análisis de la base científica sólida que requiere.
No obstante, la realidad criminológica en la actualidad, ha estado conformándose también a través de los medios de comunicación social y ésta es la que asombrosamente posee más atractivo de ser conocida por parte de la mayoría de las personas, que suelen desconocer y en muchos casos menospreciar los estudios criminológicos serios que se han realizado acerca de la delincuencia y del delincuente. Es por ello que los medios de comunicación social han servido como una formidable herramienta para no solo construir una realidad social, generalmente estereotipada e inexacta, sino también para conformar una percepción y una reacción personal y colectiva, lo que permite desarrollar con más facilidad políticas que facilitan la adopción de una arquitectura legislativa, por lo general más coercitiva que responde a los intereses dominantes y de actitudes que menosprecian los esquemas de derechos y garantías que ya se venían alcanzado en el ejercicio jurídico penal. 
La Criminología Mediática constituye un área del saber criminológico que se dedica a estudiar cómo los medios de comunicación construyen la realidad social acerca del fenómeno criminal y su influencia  en  la  promulgación  de  leyes  penales  y  la  elevada  tasa  de  sensación  de inseguridad en la población.
 “La  criminología mediática crea  la realidad de un mundo de personas decentes  frente a una masa de  criminales identificada a través de estereotipos, que configuran un ellos separado del resto de la sociedad, por ser un conjunto de diferentes y malos.”

Los medios de comunicación han vulnerado más de una vez el principio constitucional de presunción de inocencia porque “es muy común que al momento de comunicar o transmitir un hecho  delictivo se condene mediáticamente al sujeto con la utilización de la expresión “delincuente”. Con ello queda prácticamente conformada la opinión pública acerca de esa persona y de su conducta, sin existir a veces un proceso penal y mucho menos una sentencia condenatoria que la responsabilice jurídica y legalmente.

Puede decirse también que siempre ha existido un interés comunicacional por diseñar una realidad criminológica y por tanto de mostrárnosla, lo que ha ido transformándose son los medios y las formas mediáticas según ha ido avanzando históricamente el desarrollo tecnológico.
 Zaffaroni en su obra La Palabra de los muertos, menciona algunos ejemplos, donde los medios de comunicación han jugado un papel importantísimo, unas veces para difamar, destruir a personas, otras para construir lo criminal y al criminal y en todo caso, lograr del público el sometimiento hacia lo que des-informan. Entre estos ejemplos de finales del siglo XIX cita al famoso caso Dreyfus en que los periódicos desempeñaron un rol en la conformación de la percepción pública del proceso. También se refiere a las masacres de Armenia y a los suicidios en las casas de juego de Mónaco donde por el contrario, se silenciaba y ocultaba la realidad.
Actualmente merece citarse la estigmatización y la criminalización mediática de los ex- presidentes Rafael Correa de Ecuador, Lula da Silva de Brasil, Cristina Fernández de Argentina, así como de los primeros mandatarios de Bolivia Evo Morales y de Venezuela Nicolás Maduro en una clara estrategia de manipulación acerca de estos líderes y de su contexto político e histórico a través de los medios en contra de la izquierda latinoamericana.
2. Los medios de comunicación y el control social.
Los medios de comunicación como agencias de socialización pueden constituir un referente educativo y cultural que va transmitiendo pautas de comportamiento,  en unos casos, acordes a las normas sociales imperantes, en otras funcionan como propuestas negativas para la actuación de los individuos. De esta manera, lo que se había podido lograr desde la socialización familiar y escolar puede verse malogrado por los mensajes que se transmiten mediáticamente.
Los medios de comunicación social  van creando  estereotipos criminales que propicia los prejuicios hacia determinadas personas o grupos de personas, como pueden ser los delincuentes, los afiliados a determinadas colectividades religiosas, culturales o políticas, con lo que se va conformando a través de las representaciones sociales y de la opinión pública estigmas y pudiendo distorsionarse las reacciones sociales frente a la criminalidad.
3.1. El control social como categoría sociológica y criminológica.
La historia del ser humano ha sido la historia de su control. El individuo desde que nace, comienza a recibir el control de la familia, de la escuela, de la comunidad, es por ello que el control como categoría científica ha sido estudiado a través de diferentes disciplinas entre las que se incluye la Criminología. Ésta es una ciencia empírica y transdisciplinaria que estudia al delito, al delincuente y al control social y se relaciona fundamentalmente con el Derecho Penal y con la Sociología; el primero le aporta los elementos valorativos y normativos que requiere como referentes de las relaciones sociales más importantes que resulta necesario proteger penalmente y la segunda la comprensión del contexto socio histórico donde ejerce su sistema categorial y su dinámica como disciplina práctica.

La Criminología como ciencia ha venido en los últimos tiempos ampliando su objeto de estudio. De esta forma ha ido rebasando su propensión de dotar al delincuente de un protagonismo en su afán de explicar el fenómeno de la criminalidad en gran parte de las teorías criminológicas del desarrollo del pensamiento criminológico y va incorporando nuevos elementos que enriquecen su acervo teórico y la tornan  un tanto más sociológica y activa.

Dentro de las nuevas adquisiciones del objeto de estudio de la Criminología están el análisis de la víctima y del control social. La víctima, porque constituye una formidable informadora del fenómeno criminal y porque había quedado postergada por mucho tiempo en los estudios acerca de la delincuencia; y el control social porque siendo una categoría surgida en la Sociología, deviene en la Criminología con un sello que le imprime esta propia ciencia y que le permite extender la exploración de la delincuencia hacia espacios hasta ahora nunca valorados.

El control social es el conjunto de instituciones, estrategias y sanciones sociales que promueven y procuran pautar el comportamiento de las personas y someterlas a los modelos y normas sociales y comunitarias para garantizar el orden social prevaleciente en una sociedad determinada.

El control social debe tener en cuenta los intereses, las aspiraciones y cómo funcionan las  instituciones que definen y gestionan las formas de lo que  está “bien” y lo que “no está bien”, lo que es “normal” y lo que se considera “desviado de lo normal”, en este sentido se analizan el Derecho, el sistema de justicia penal, entre otras que marcan la pauta normativa de lo que se permite o no en una sociedad.

Pero no solo es el Derecho o el sistema penal los que definen lo “bueno” y lo “malo”, existen primariamente otras agencias como la familia, la Iglesia, las organizaciones sociales entre otras que van dándole cuerpo y transmitiendo a las personas la costumbre, la moral, la ética, la religión y otras actitudes y comportamientos sociales.

El control social está compuesto entonces por elementos estructurales, integrados por las agencias controladoras (del control social informal y del control social formal); los sistemas normativos (Moral, Religión, Derecho) y las sanciones.

Las agencias controladoras pueden ser del control social informal y del control social formal; las primeras, son las que disciplinan y pautan el comportamiento de las personas, tienen un carácter primario, esencial  para la formación de la personalidad de los ciudadanos, poseen un carácter comunitario y sentimos su incidencia desde nuestros primeros años de vida; ellas son la familia, la escuela, el grupo de amigos y otros.

Los medios de comunicación han sido “clasificados” dentro del control social informal, sin embargo, como se ha afirmado correctamente lo informal o lo formal, poseen entre sí una línea divisoria muy difusa
, por lo que resultaría muy difícil catalogar algunas instituciones en uno u otro sentido. 
Las agencias del control social formal juegan un rol subsidiario, por lo que intervienen en la vida de las personas cuando el control social informal no ha jugado su papel, o lo ha hecho insuficiente o deficientemente y se necesita una forma más enérgica de actuación, que es donde interviene el Estado a través de sus instituciones jurídicas para reaccionar frente al conflicto planteado por el individuo.

Sin embargo, ambas formas de control social requieren de mutua contribución y acompañamiento. No es posible por ejemplo, pretender que a través de una sanción penal un joven enmiende su comportamiento sin la colaboración de la familia y su importante y decisiva influencia. 

La Criminología juega un importante papel para conceptualizar el control social y otorgarle su verdadero y objetivo significado. A veces se considera que una persona es “buena”, que otra es “mala” porque se le atribuyen determinadas características en uno u otro sentido, se imponen etiquetas que a veces les acompañan el resto de la vida y sufren el descarte y el soslayo social, solo por la subjetividad con que se valoran a las personas y a sus conductas. Se imponen etiquetas que entrañan rechazo, animadversión, alejamiento y peligrosamente provocan en algunas personas rotuladas, el afianzamiento de las actitudes negativas y de rebeldía frente a los que los califican, perdiéndose así la oportunidad del diálogo, el razonamiento y la posibilidad de que cada persona tenga la empatía para entender las actitudes del otro. 
Para los “buenos” , generalmente existe la aceptación, la aprobación y la lisonja social, mientras que para el “malo”, solo queda la desaprobación, la censura,  y el desprecio de la sociedad; la consideración de que solo el castigo fundamentalmente desde lo penal, podría “reeducarlo” o “resocializarlo”.  Los medios de comunicación contribuyen a construir esa etiqueta, que se va afianzando en nuestras mentes a través de un estudiado y manipulado proceso mediático-psicológico que va formando nuestra subjetividad y la manera que percibimos la realidad, lo que se realiza  a través de filmes,  series televisivas, dibujos animados y videojuegos fundamentalmente.

La Criminología entonces clarifica, objetiviza y depura los conceptos tanto el de control social, como los que se le relacionan: desviado, antisocial, peligroso y otros conceptos que a veces poseen una carga impuesta por las valoraciones subjetivas que realizan las personas.

3.2. El control social, los medios de comunicación y la seguridad ciudadana.
La seguridad ciudadana se ha ido conformando como un tema esencial de la Criminología, que debe ser abordado desde diferentes márgenes que posibiliten analizar los elementos constitutivos, sus características y otros factores que puedan influir en su limitación especialmente en el ejercicio de derechos y garantías de los ciudadanos.
La seguridad ciudadana constituye un imperativo para la convivencia y para la sociedad en general contemporánea, y un elemento insoslayable para el desarrollo de las políticas públicas, por lo que todas las instituciones de la estructura social deben actuar en consonancia para construirla y garantizarla, en lo que los medios de comunicación desempeñan un papel importante.

El delito como amenaza, la impunidad de la criminalidad, los mapas de inseguridad y las respuestas de “mano dura” y cero tolerancia” frente a la delincuencia,  son escenarios exacerbados por los medios, que justifican reacciones drásticas, muchas veces desproporcionadas frente a la crimininalidad y el comisor de los delitos, las que incluyen en ocasiones vulneraciones a los derechos ciudadanos, en nombre de la protección de su seguridad e intereses.
La seguridad por tanto constituye algo esencial para cualquier ciudadano pero una buena parte de los grandes medios de comunicación erosionan cada día ese sentimiento con mensajes que magnifican los delitos, buscando mayor rating de audiencia. En ello participan la televisión, la prensa plana y digital, las redes sociales y la internet en general, entre otros entes comunicativos.
Lo complejo es que ese relato mediático aplicado a las políticas de seguridad nos lleva a pensar que en la cárcel están detenidos “los malos” de la sociedad. Por lo cual vivimos en la fantasía de que si hay más detenidos estamos en una sociedad más segura.
La seguridad ciudadana, constituye uno de los reclamos más importantes y urgentes de la sociedad, por lo que las personas suelen exigir a las autoridades más y mejores respuestas frente a la criminalidad. 
Lo significativo es que casi siempre el sistema penal no detiene a “los malos”, sino que afecta directamente a las personas con carencias (sean de recursos económicos, intelectuales, de capacidad laboral). Porque el sistema de detención se aboca a los casos más fáciles y a los que cuentan con menos herramientas para defenderse. Las representaciones sociales afianzadas a través de los medios de comunicación asocian la figura de jóvenes, negros, personas de ciertos grupos religiosos, muchas veces en situaciones carenciales a conductas delictivas y antisociales en general,  los que son funcionales a la selectividad del sistema penal.
3.3. La Criminología mediática en el contexto de la globalización contemporánea

La globalización  contemporánea y la sociedad de riesgo han propiciado una sensación de inseguridad en gran parte de los ciudadanos; en ello han jugado un papel trascendental los medios de comunicación, los que muestran a la opinión pública una sociedad amenazada de riesgos (muchas veces reales y otras exacerbados) ecológicos, nucleares, criminales, los que adquieren una alarma planetaria.

Los medios no difunden nada de forma espontánea, sino de manera meticulosamente planeada, programada y manipulada: una palabra, una frase, una imagen, son calculadamente producidos con el fin de lograr un reflejo en el destinatario y si es posible una reacción.

Los dueños de los grandes medios, son por lo general,  los que detentan los poderes económicos, o al menos responden a sus intereses; lo que se transmite, es por tanto, lo que a ellos les interesa informar,  la realidad que se quiera presentar y de la manera que ellos la quieran mostrar.

La violencia criminal es magnificada a través de los medios, la impunidad es exaltada. Esto ocasiona inseguridad y miedo,  y un extraño consenso social que reclama reformar las leyes, sobre todo, el desarrollo de políticas de mano dura, especialmente contra los criminales, casi siempre estereotipados como los que provienen de clases sociales menos afortunadas. Con ello se suele justificar el sacrificio de la libertad personal en beneficio de la seguridad y el orden.

La Criminología Mediática tiene su máxima expresión política en el debate electoral. En muchos países del mundo y en América en particular, la porfía política por el poder, se fundamenta en gran medida en la seguridad ciudadana y los contendientes por llegar hasta el asiento presidencial prometen que van a garantizarla. La mayor o menor credibilidad de los adversarios políticos dependerá en buena medida, de los afeites de sus mensajes ante las cámaras de televisión, cómplices del eterno embaucamiento al electorado.

Desde una perspectiva criminológica, la manipulación de los medios, especialmente televisiva cumple varias funciones: Reproducen los mitos del positivismo criminológico, distrae a las personas resaltando lo banal, lo inculto y lo glorifican, muestran una  inseguridad ciudadana, real o ficticia, promueven la adquisición de medios de defensa, legitiman el castigo legal o ilegal de los delincuentes, minimizan la repercusión de los delitos y de los delincuentes de cuello blanco, criminalizan y demonizan a personas y a sucesos y por el contrario exaltan a otros en virtud de intereses políticos y económicos, entre otras.

La manipulación de los medios permite presentarnos las amenazas, reales o construidas, de la forma que se deseen y pueden fácilmente llegar a convencernos de casi todo, de forma tal que puede construirse un nuevo mapa de lo criminológico, con lo que se justifican los controles sociales y punitivos.

Los medios de comunicación como agentes del control social tienen como estrategias funcionales socializar, educar, prevenir el comportamiento social, entre otras funciones y aunque suelen ser clasificados como parte del control social informal, se ha pretendido que en Cuba existe un control estatal de todos los medios de comunicación. 

En la época contemporánea, con la existencia de internet y todo lo que en ella fluye, en especial, las redes sociales; la comunicación social se torna verdaderamente informal, por lo que puede decirse que prácticamente ningún país pueda ejercer un poder estricto sobre los medios de comunicación en general. Sin embargo, la televisión cubana así como la gran prensa plana, que sí están fundamentalmente en manos estatales, potencian la trasmisión productos educativos, preventivos, mensajes de bien público, los que propician una socialización positiva.

No existe prensa “amarillista”, mucho menos, crónica roja. Tampoco linchamiento, hostigamiento o demonización mediática. La existencia de una ética periodística, de la educación alcanzada por nuestro pueblo, así como de un mayor conocimiento objetivo de la realidad social a través de las investigaciones científicas haría muy difícil un embaucamiento colectivo.

No obstante, se requiere cada vez más, frente a la influencia de los medios de comunicación,  la formación científica y profesional de los maestros,  juristas y comunicadores con una preparación para capacitarlos para una reflexión académica, política y social crítica de la sociedad y se pueda “retar y asaltar” a los medios para transmitir el conocimiento y la cultura con esta tónica.

4. La socialización a través de los medios. Especial referencia a la televisión.
La socialización es el proceso a través del que se transmite la cultura a las personas; éstas aprenden las pautas de comportamiento de una sociedad determinada,  su organización y exigencias; los premios y castigos que ella ha determinado en función de la conducta que asuma en la misma, así como los conocimientos que ha ido acumulando la humanidad.

La familia cumple en el entramado socializador, un papel preponderante. Cronológicamente en la vida de un individuo, la influencia familiar es la primera en aparecer e influir en su personalidad y en su crecimiento espiritual. Pero ya la familia moderna ya no es la tradicional conformada por la mamá, el papá y los hijos que tengan, sino que ha ido transformándose y articulando según las necesidades de las personas; su conformación ha ido adaptándose a los nuevos requerimientos y necesidades de las personas y a los nuevos escenarios sociales.
Desde que la televisión apareció como medio electrónico de transmitir imágenes, se fue convirtiendo en un objeto importante en la familia, para la que conjuntamente con el refrigerador y la lavadora constituyen los elementos más importantes a tener en un hogar para facilitarles la vida. Muchas personas incluso jocosamente lo incluyen como un miembro más de esa importante célula de la sociedad. Su pérdida o rotura causa generalmente un gran malestar en las personas que la integran.
Las personas pasan mucho tiempo de su cotidianeidad frente a la televisión con el propósito de cubrir sus necesidades de información y pasatiempo. En el caso de los niños en particular, probablemente su tiempo frente al televisor, sea mayor que el tiempo que le presta atención al maestro, de esta manera su cosmovisión se va conformando ante el mapa social que se construye para él a través de estos medios.
Desde que nacemos entonces, estamos “bombardeados” a través de las imágenes; desde los animados infantiles, los anuncios publicitarios, las series televisivas, incluso las producidas para niño,  se transmiten mensajes, meticulosamente elaborados para producir determinadas reacciones, determinado ser humano, moldeado a la imagen y semejanza de los intereses prevalecientes en una sociedad determinada.
“El mundo en el que vivimos se apoya sobre los frágiles hombros del “video-niño”: un novísimo ejemplar de ser humano educado en el tele-ver delante de un televisor incluso antes de saber leer y escribir”.

Esto hace que estemos en presencia de la construcción de un moderno e insólito ejemplar humano, porque la televisión ha ido produciendo una transformación al menos, en la mentalidad de las personas.
Las escenas de violencia, sexo, son vistas por los infantes, pese a las prohibiciones y alertas que la propia televisión eventualmente puede realizar o a los cuidados que los propios padres puedan adoptar para evitar la exposición de sus hijos a esos contenidos. “Los modelos a lo Rambo, u otro héroe similar, matando terroristas o guerrilleros de la etnia de turno, o a “Harry el Sucio” eliminando sin piedad a violadores y asesinos deleznables”
 son constantemente puestos a disposición de los niños como opciones conductuales.
“Y mientras el poder enseña impunidad, esos grandes medios y sobre todo la televisión, difunden mensajes de violencia y de consumismo obligatorio. …. ¿Cuántas escenas de consumismo ven? ¿A cuántos ejemplos de despilfarro y ostentación asisten cada día? ¿Cuántas órdenes de comprar reciben los que poco o nada pueden comprar? ¿Cuántas veces al día se les taladra la cabeza para convencerlos de que quien no compra no existe, y quien no tiene no es? Paradójicamente la televisión suele transmitir discursos que denuncian la plaga de violencia urbana y exigen mano dura, mientras la misma televisión imparte educación a las nuevas generaciones derramando en cada casa océanos de sangre y de publicidad compulsiva. En ese sentido, bien podría decirse que sus propios mensajes están confirmando su eficacia mediante el auge de la delincuencia.”

Televisión proviene del vocablo griego tele («distancia ») y la latina visio («visión»). Quiere decir que a través de la televisión se puede ver cualquier cosa en y desde cualquier lugar. Aquí por tanto lo que prevalece es la imagen, la palabra a veces es superflua, estorba, de manera que el niño(a) va empobreciendo su lenguaje, se forma un individuo de escasa apetencia cultural por la lectura; de todo lo que el conocimiento científico ha acumulado a través de la escritura, de su crecimiento intelectual. Prevalece lo lúdico sobre la abstracción, la enajenación por el pensamiento abstracto.
Se van conformando procesos de de subjetivación y precarización del individuo que va creciendo con con grandes limitaciones en su pensamiento crítico, muy conveniente para los que les interesa tener adelantada una fase de la inocuización del ciudadano.
5. La Criminología mediática y la política
“Toda  criminología  es  política. La imbricación de criminología y política es innegable  y  alcanza  su más  alta  evidencia  en nuestros  días,  pues toda criminología  se  ocupa  de  reforzar  o  criticar  actos  políticos.  La criminalización  de una  conducta  o  de una  persona  siempre  es un acto de poder  y,  por  ende, un  acto  político.”

El alemán Ulrich Beck, con su aporte sociológico en su libro “La sociedad del riesgo”, traslada la idea de una sociedad amenazada: de riesgos ecológicos, nucleares, de acciones terroristas, que adquieren una alarma planetaria producto de la globalización.
Todo esto puede ser multiplicado a través de los medios que no difunden nada de forma espontánea, sino de manera meticulosamente planeada, programada y manipulada: una palabra, una frase, una imagen, son calculadamente producidos con el fin de lograr un reflejo en el destinatario y si es posible una reacción.

Los dueños de los grandes medios, son por lo general,  los que detentan los poderes económicos, o al menos responden a sus intereses; lo que se transmite, es por tanto, lo que a ellos les interesa informar,  la realidad que se quiera presentar y de la manera que ellos la quieran mostrar.
“¿La televisión, muestra lo que ocurre? En nuestros países, la televisión muestra lo que ella quiere que ocurra; y nada ocurre si la televisión no lo muestra. La televisión, esa última luz que te salva de la soledad y de la noche, es la realidad. Porque la vida es un espectáculo: a los que se portan bien, el sistema les promete un cómodo asiento.”

Giovanni Sartori
  nos alerta de todo esto en su libro Homo Videns; es por eso que resulta necesario intuir y escrutar la dinámica de la manipulación operada por los que están llamados a protegernos de esa manipulación: los medios de comunicación masivos. Otro de los detractores de la televisión como medio de manipulación, lo ha sido también sin dudas Pierre Bordeau.
“No importa que la imagen pueda engañar, aún más que las palabras…... Lo esencial es que el ojo cree en lo que ve; y, por tanto, la autoridad cognitiva en la que más se cree es lo que se ve. Lo que se ve parece “real”, lo que implica que parece verdaderos.”

La violencia criminal es magnificada a través de los medios, la impunidad es exaltada. Esto ocasiona inseguridad y miedo, y un extraño consenso social que reclama reformar las leyes, sobre todo, el desarrollo de políticas de mano dura, especialmente contra los criminales, casi siempre estereotipados como los que provienen de clases sociales menos afortunadas. Con ello se suele justificar el sacrificio de la libertad personal en beneficio de la seguridad y el orden.

La Criminología Mediática tiene su máxima expresión política en el debate electoral. 
 En muchos países del mundo y en América en particular, la porfía política por el poder, se fundamenta en gran medida en la seguridad ciudadana, los contendientes por llegar hasta el asiento presidencial preconizan que van a garantizarla. La mayor o menor credibilidad de los adversarios políticos dependerá en buena medida, de los afeites de sus mensajes ante las cámaras de televisión, cómplices del eterno embaucamiento al electorado.
6. La manipulación de los medios desde una perspectiva criminológica.
La manipulación de los medios, especialmente televisiva desde la perspectiva criminológica cumple varias funciones:

· Reproducen los mitos del positivismo criminológico: “…el delincuente es pobre, feo, mal vestido. Pertenece a las más bajas capas de la sociedad….los delincuentes son los que están en las prisiones, como los locos son los que están recluidos en el manicomio… la ley es producto del consenso de la conciencia colectiva… todos tienen las mismas oportunidades de ser apresados y de ser sancionados.”
Delincuentes también son los luchadores de la izquierda, los revolucionarios, los soñadores que pretenden cambiar el mundo y que confían que aún es posible.

· Los medios definen de forma estereotipada quienes son los desviados, propician “…la   facilitación mediática a partir de seriales televisivos, filmes, de cómo cometer delitos y la propia presentación de las crónicas criminales”
 y en muchos casos en la apología y o exaltación que se realiza de lo criminal y del que comete los delitos; la propagación de la creencia de que la criminalidad solo puede enfrentarse a través del Derecho Penal y el etiquetamiento de algunas minorías como desviados, distintos, transgresores, a partir de estereotipos repetidamente expuestos por los medios que se convierten en una  opción punitiva de connotación selectiva y política.

· La manipulación de los medios es entonces la vía para introducirnos en nuestras mentes un mundo de malos y buenos, donde los buenos, suelen ser los ostentan el poder, mientras que los malos acostumbran ser los que lo amenazan.“Una mitología de dioses malos perfectamente definidos, con roles señalados y definitivos en el drama criminológico; esa mitología de justicia inexorable y de dioses buenos… que ha sido el corazón de la vieja criminología, y ha deleitado a niños y adultos, a los lectores de la página roja, a los devoradores de novelas policiacas, a los dramaturgos y su culto público.”

· Esa división de buenos (honestos, sensibles, humanos) y malos (perturbadores, indóciles, rebeldes, temibles) ahora se determina a través de los medios; son ellos los que se reinventan en la época contemporánea como los demonizadores, las brujas malignas, de los siglos XIX y XX.
· Refuerzan la auto-culpabilidad: La culpa de lo que se vive y se padece la tenemos nosotros mismos. La victimo-dogmática adquiere aquí un papel sin precedentes: Somos culpables de lo que nos pasa: Nos hurtan porque nos descuidamos, nos estafan porque somos tontos.

· Distrae a las personas resaltando lo banal, lo inculto y lo glorifican: Lo vulgar está de moda. La ignorancia y la mediocridad prevalecen y el pensamiento reflexivo y crítico es sustituido por un pensamiento emocional, exaltado que permite psicológicamente inducir ideas, deseos y miedos, evitando por otra parte, que se alarmen con los problemas principales de la sociedad.
· Exacerban la inseguridad: La crónica roja, la exaltación de los miedos y las amenazas criminales, crean en la población una inseguridad que genera eventualmente exigencias de tipo punitiva contra los hacedores de estos sentimientos inducidos. Obvian conscientemente las causas de estos fenómenos: las desigualdades sociales, la marginalidad, la existencia de sectores excluidos e invisibilizados que requieren otro tipo de soluciones a sus problemas y no las exageradas penas que el imaginario social colectivo es inducido a solicitar frecuentemente.
· Se pretende así limitar la "sensación de inseguridad" al plano de la criminalidad, ignorando que atraviesa todos los ámbitos de la existencia social.
· Promueven la adquisición de medios de defensa: La compra de alarmas, cámaras, sensores, dispositivos de todo tipo;  la construcción de  rejas que hacen de los hogares castillos sitiados y a sus habitantes, vulgares delincuentes encerrados en sus propias casas, hacen complacencia a la industria que fabrica seguridad y se invierta el control hacia toda  la sociedad misma.


· Legitiman el castigo legal o ilegal de los delincuentes: Se justifica así, que un policía de muerte a un delincuente o sospechoso de serlo en las calles, también que sea golpeado. Todo ello se fundamenta a partir de la excusa de que el mismo estaba drogado, o tenía antecedentes penales, entre otras justificaciones. El receptor del mensaje entonces, considera en última instancia que es lo mejor, que hay uno menos en las calles y solo en los últimos tiempos, hay una emergente postura crítica del público frente a la desmedida actuación policial; véanse por ejemplo las reacciones de las personas en Estados Unidos frente a la creciente violencia policial especialmente contra las minorías de negros, jóvenes, latinos, entre otros.
· La forma en que se presentan las imágenes, la noticia, la manera en que se construye la historia, en todo caso, legitima que el delincuente termine en esa gran alcantarilla social que es el sistema penal, casi siempre con elevadas penas.
· Minimizan la repercusión de los delitos y de los delincuentes de cuello blanco: Se visibilizan fundamentalmente los delitos y los delincuentes comunes, se solapan las consecuencias nefastas de la delincuencia de cuello blanco para la economía y para la sociedad.
· Criminalizan y demonizan a personas y a sucesos y por el contrario exaltan a otros en virtud de intereses políticos y económicos: La opinión es: “….la que hace parecer misionero aún al más malvado `porque encuentra en ello su propio interés.”

· La manipulación de los medios permite presentarnos las amenazas, reales o construidas, de la forma que deseen y pueden fácilmente llegar a convencernos de casi todo; facilitan la construcción del nuevo mapa criminológico.
7. Eugenio Raúl Zaffaroni y la Criminología mediática
El talento criminológico y jurídico de Eugenio R. Zaffaroni, ha hecho, entre los muchísimos aportes que ha realizado al Derecho Penal y a la Criminología, que extienda una vertiente de la Criminología, acuñada por él como Criminología mediática. Su perenne vocación de desarrollar e innovar en estos espacios del conocimiento científico, lo ha hecho renovar los discursos criminológicos y jurídico-penales, que tanto agradece la teoría, la práctica y la academia.
El pensamiento criminológico así, se enriquece con su concepción acerca de la lógica punitiva y su soporte mediático.
Considera el destacado penalista que la Criminología mediática construye una realidad aparente que pone en riesgo vidas humanas y hasta al propio funcionamiento del Estado. En un juego con el espectador, expone ante sus ojos a las víctimas de los delitos, las cuales denuncian todo lo que los que están detrás del mensaje que se quiere transmitir, no se atreven a manifestar; así se potencia lo emocional para legitimar la perspectiva punitiva de mano dura que significa aumentar las penas, mayores facultades para la policía, entre otros aspectos.
 “Es frente a esta criminología mediática que se debe profundizar el trabajo en la investigación y el conocimiento de la cuestión criminal”.

Tal como afirmamos con anterioridad, el Estado,  las personas, contribuyen a la industria de la seguridad, al buscar incesantemente medios para protegerse de la inseguridad social. Lo que sucede es que buscando el control de la criminalidad nos estamos controlando a nosotros mismos.

“Entre otras cosas, la criminología mediática oculta al público la potenciación del control reductor de nuestra libertad. Al crear la necesidad de protegernos de Ellos, justifica todos los controles estatales –primitivos y sofisticados– para proveer seguridad. Esta es la clave última de la política criminal mediática, inmejorablemente expuesta por Foucault hace más de tres décadas. No lo olviden: lo que al poder punitivo le interesa no es controlar a ellos, sino a nosotros.”

En los últimos tiempos, la criminalidad que se muestra por la televisión, en la que se difunden seriales donde el criminal resulta el héroe cual Robin Hood contemporáneo; se le glorifica en las narcorrancheras, cuyos videos clips muestran al capo como aquel sujeto exitoso, entiéndase: el que tiene mucho dinero, muchos bienes materiales y muchas mujeres hermosas; y que muestran un modelo exitoso de futura dedicación criminal. En otros casos se muestran las tácticas criminales, las formas de eludir la acción de la justicia; como bien expresara Zaffaroni… “También la publicidad de los delitos difunde métodos criminales e instiga a una criminalidad amateur muy peligrosa.”

La legitimación del autoritarismo, la extensión de las facultades policiales y la justificación de las arbitrariedades, es denunciada por el prestigioso penalista a través de su discurso referido a la criminología mediática.
La contribución de Zaffaroni acerca del tema, cobra especial importancia con su pronunciamiento respecto la expresión política de la criminología mediática. “La política actual es política-espectáculo y el propio estado es en alguna medida un estado-espectáculo”

Por último, es conveniente resaltar su alerta acerca de que la Criminología mediática no es solo un producto televisivo de comunicadores que forman la opinión social y que denuncian los problemas de la seguridad ciudadana, sino que son rehenes de los intereses financieros que están detrás de las empresas de la comunicación, así como su consideración acerca de que es un fenómeno mundial por lo que no se puede soslayar la preocupación y la dimensión planetaria del problema.
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